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Dependencia:  
Dirección General Jurídica de la Secretaría de Administración 
y Finanzas 

Título de la Regulación: 

Acuerdo XXX/2022 por el que se da a conocer el ajuste por 
actualización de las variables de la fórmula de distribución de 
las participaciones federales ministradas provisionales y 
definitivas, a cada uno de los municipios del estado de Yucatán, 
en el ejercicio fiscal 2022. 

Punto de Contacto: Mtra. Lucy Carolina Guillermo Alcocer 

Fecha de envío: 26 de agosto de 2022 

 
*Anexe el archivo que contiene la regulación 

I. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN. 

Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos 
generales 

 
 
El acuerdo propuesto tiene por objeto dar a conocer a los municipios del Estado de Yucatán el 
ajuste por actualización de las variables de la fórmula de distribución de las participaciones 
federales ministradas provisionales y definitivas, para el ejercicio fiscal 2022, así como los 
montos correspondientes.  
 

 

II. IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera 
costos de cumplimiento para los particulares, independientemente de los beneficios que 
ésta genera. 

 
La publicación del acuerdo no genera costos de cumplimiento para los particulares, toda vez 
que el mismo no regula de manera alguna, obligaciones o trámites para los mismos, sino que 
únicamente se emite para informar el ajuste por actualización de las variables de la fórmula de 
distribución de las participaciones federales ministradas provisionales y definitivas, a cada uno 
de los municipios del estado de Yucatán, en el ejercicio fiscal 2022. 
   
En este sentido el Acuerdo únicamente es aplicable para los 106 municipios del Estado de 
Yucatán. 
 
De manera específica el documento: 
• No crea ni modifica obligaciones para los particulares, 
• No crea  ni modifica trámites,  
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• No reduce o restringe derechos o prestaciones para los particulares; y  
• Tampoco establece, hace referencia o señala alguna disposición presente o futura que 
afecte o pueda afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los particulares. 
 
 
Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta 

 
 

Acciones Seleccione 

 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o 
hace más estrictas las existentes. 
 

      Sí                            No       X 

 
Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas 
administrativas o costos de cumplimiento para los particulares. 
 

      Sí                            No         X 

 
Reduce o restringe prestaciones o derechos para los 
particulares. 
 

      Sí                            No        X 

 
Establece o modifica definiciones, clasificaciones, 
metodologías, criterios, caracterizaciones o cualquier otro 
término de referencia, afectando derechos, obligaciones, 
prestaciones o trámites de los particulares. 
 

      Sí                            No        X 

 

 

III. ANEXOS 

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para 
diseñar la regulación.  

 
Ley de Coordinación Fiscal  
Los artículos 2, 2-A, 3-A, 4, 4-A, 6 y 7 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Constitución Política del Estado de Yucatán 
Artículo 55.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 
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I.- Publicar y hacer cumplir las Leyes federales; 
II.- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida el Congreso, proveer en su esfera 
administrativa, exacta observancia. Publicar los bandos y reglamentos que acuerden los 
ayuntamientos, siempre y cuando, éstos no cuenten con sus propios órganos de difusión 
oficial. 
Artículo 60.- Todas las iniciativas de Leyes y Decretos así como los reglamentos y acuerdos que 
el Ejecutivo formule, promulgue o expida, para que sean obligatorios deberán estar firmados 
por éste y por los titulares de las dependencias que establezca el Código de la Administración 
Pública de Yucatán, sin este requisito no serán válidos 
 
Código de la Administración Pública de Yucatán 
Artículo 14.- Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o Gobernador del Estado, las 
siguientes: 
VIII.- Suscribir los reglamentos, decretos y acuerdos que emita, con el refrendo del Secretario 
General de Gobierno y la firma de los titulares a quienes se les establezca intervención en el 
asunto que se trate; 
IX.- Mandar a publicar en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, para su obligatoriedad, los 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, así como aquellos 
que considere; 
 
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán. 
Artículo 1.- Esta ley es de orden público y observancia general en el Estado de Yucatán y tiene 
por objeto:  
I.- Establecer el Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán con sus Municipios y 
fijar las reglas de colaboración administrativa entre estos; 
II.- Definir los montos, bases, plazos y regular la distribución de las participaciones que 
correspondan a los municipios;  
III.- Disponer la integración, distribución, administración, ejercicio y supervisión de las 
aportaciones federales que corresponden al estado y los municipios, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal federal;  
IV.- Constituir los organismos en materia de coordinación fiscal estatal y definir su 
organización, funcionamiento y atribuciones, y V.- Establecer y vigilar la aplicación de las 
sanciones por violaciones al sistema de coordinación fiscal del estado. 
Artículo 5.- Los Municipios partic iparán de los ingresos estatales en la proporción y conceptos 
que a continuación se indica:  
1. 20% de los recursos que perciba el Estado procedentes del Fondo General de 
Participaciones, previsto en la Ley de Coordinación Fiscal Federal;  
2. 20% de la recaudación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, de conformidad con 
la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos;  
3. 20% del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios que recibe el Estado;  
4. 20% de la recaudación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos;  
5. 100% del Fondo de Fomento Municipal, a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal federal, 
en los siguientes términos; 
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6. 12% de los ingresos estatales derivados de los impuestos comprendidos en la Ley General de 
Hacienda del Estado de Yucatán, a excepción de los impuestos sobre Hospedaje, sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos y de a aquellas contribuciones estatales recaudadas por los 
municipios en virtud de la celebración de convenios de colaboración administrativa con el 
Estado, homologados en igualdad de conceptos y porcentajes que deberá ser en todos los 
municipios. 
7. 20% de los recursos del Fondo de Fiscalización y Recaudación, de conformidad con la Ley de 
Coordinación Fiscal federal;  
8. 100% del monto que corresponda al estado por la recaudación que se obtenga del impuesto 
sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al salario del 
personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de los 
municipios, así como en las entidades paramunicipales, siempre que el salario sea 
efectivamente pagado con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales, en los términos 
del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal federal; 
9. 20% del monto que corresponda al estado del total recaudado de las cuotas por enajenación 
de gasolina o diesel previstas en el artículo 2º-A, fracción II, de la Ley Especial sobre Producción 
y Servicios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal federal;  
10. 20% de los ingresos estatales derivados del impuesto a la venta final de bebidas con 
contenido alcohólico, de conformidad con el artículo 10-C de la Ley de Coordinación Fiscal, y; 
 11. 20% de la recaudación del Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos. 12. 20% del monto que corresponda al estado por la recaudación del impuesto previsto 
en el artículo 126 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
De igual modo, las disposiciones aplicables del Acuerdo 42/2022 por el que se dan a conocer el 
calendario de entrega, los porcentajes y los montos estimados de las participaciones federales 
y estatales que recibirá cada municipio del estado de Yucatán en el ejercicio fiscal 2022 
 

1. Ley de Coordinación Fiscal: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lcf.htm  
2. Constitución Política del Estado de Yucatán: 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/01/2012/DIGESTUM
01001.pdf  

3. Código de la Administración Pública de Yucatán: 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/03/2012/DIGESTUM
03006.pdf  

4. Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán: 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM
02081.pdf  

5. el Acuerdo 42/2022 por el que se dan a conocer el calendario de entrega, los 
porcentajes y los montos estimados de las participaciones federales y estatales que 
recibirá cada municipio del estado de Yucatán en el ejercicio fiscal 2022: 
https://www.yucatan.gob.mx/docs/regulaciones/547avs48.pdf  

6. Presupuesto de Egresos del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2022: 
https://www.yucatan.gob.mx/docs/diario_oficial/diarios/2021/2021-12-30_2.pdf 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lcf.htm
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/01/2012/DIGESTUM01001.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/01/2012/DIGESTUM01001.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/03/2012/DIGESTUM03006.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/03/2012/DIGESTUM03006.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02081.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02081.pdf
https://www.yucatan.gob.mx/docs/regulaciones/547avs48.pdf
https://www.yucatan.gob.mx/docs/diario_oficial/diarios/2021/2021-12-30_2.pdf
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7. Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer a los gobiernos de 
las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante 
el ejercicio fiscal 2022, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, publicado el 20 de diciembre de 2021: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5643833&fecha=25/02/2022#gsc.
tab=0  

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5643833&fecha=25/02/2022#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5643833&fecha=25/02/2022#gsc.tab=0

